
 
La cosa juzgada: Concepto, teorías, requisitos, eficacia y alcance. Fundamento. Cosa juzgada 
formal y material. Límites. La cosa juzgada fraudulenta. Principio “non bis in idem”.  

 
UNIDAD N° 10: Actividad impugnativa 
Nociones generales:Fundamento. Caracteres.  Impugnabilidad subjetiva: agravio e interés. 
Impugnabilidad objetiva: resoluciones recurrible.- 
Requisitos comunes a todos los recursos procesales. Otros requisitos.- 
Los medios de impugnación:Clasificación. Recursos ordinarios y extraordinarios. Reposición. 
Apelación. Nulidad. Casación. Inaplicabilidad de ley. Inconstitucionalidad. Queja por apelación 
denegada.- El recurso de revisión de la cosa juzgada en materia penal.- 
Otras impugnaciones: Recurso directo. Aclaratoria. Queja por retardo de justicia. Consulta. 
Revisión.- 
Efectos de las impugnaciones: Devolutivo o no devolutivo. Suspensivo o no suspensivo. Diferido.- 
Forma de concesión de los recursos: Libremente o en relación.- 
La avocación y el “per saltum”.- 
El control de constitucionalidad. Sistemas. El sistema adoptado por el derecho argentino.- 
 
UNIDAD N” 11: Actividad cautelar y ejecutiva 
Actividad cautelar: Concepto e importancia. Cautela real y personal.- 
Medidas cautelares: Embargo. Inhibición general de bienes. Anotación de litis. Medida de no 
innovar. Secuestro. Detención y arresto. Prisión preventiva. Otras medidas: Intervención. 
Administración. Arraigo.- 
Actividad ejecutiva: Jurisdicción ejecutiva. La ejecución. Concepto y naturaleza jurídica. Ejecución 
de sentencias civiles. Diversos tipos de sentencias. Ejecución de las sentencia penales: condena 
penal y condena  penal.- 
Actividad de documentación y custodia: expedientes, actas, copias, depósitos y guardas.- 
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Constitución Nacional.- 
Constitución de la Provincia de Buenos Aires.- 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.- 
Código Procesal Penal de la Nación.- 
Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires.- 
Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires.- 



 
Unidad N° 1: El Derecho Procesal 

Conceptos fundamentales: Denominación. Noción objetiva y subjetiva. Contenido. Caracteres. Objeto. 
Ramas.- 
Fuentes: clasificación. Fuentes vinculantes: Constitución Nacional. Tratados Internacionales. Leyes 
nacionales. Constituciones provinciales. Tratados interprovinciales. Leyes provinciales. Sentencias 
plenarias. Reglamentos y Acordadas judiciales. Fuentes no vinculantes: Jurisprudencia. Doctrina. Práctica 
judicial.- 
Aplicación en el espacio y en el tiempo; Concepto. Interpretación. Reglas de  integración.- 
Doctrina Procesal: Escuela exegética y científica. El método sistemático. Doctrina Procesal Argentina, 
principales obras y proyectos. Procesalistas extranjeros destacados de: Alemania. Italia. España. Francia. 
Latinoamérica. El derecho procesal en el sistema angloamericano.- 

 
Unidad N° 2: La Jurisdicción  
Nociones generales. Elementos. Poder Judicial y función jurisdiccional.- 
Clasificación: Jurisdicción contenciosa, voluntaria y arbitral. La llamada jurisdicción común, militar y 
eclesiástica.- 
Funciones jurisdiccionales del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo.- 
Principios constitucionales: Noción y alcance. Juicio Previo. Juez natural. Inviolabilidad de la defensa. El 
Hábeas Data, Hábeas Corpus y la Acción de Amparo (art. 43 de la Constitución Nacional).-  
Competencia: Teoría general. Criterio para determinarla: materia, persona, valor, función y territorio. 
Conexión. Fuero de atracción. Prórroga. Conflicto de competencia. Competencia general de la justicia 
nacional.- 

 
Unidad N° 3: El Órgano Jurisdiccional 

Nociones generales. Clasificación. Composición y distribución. Juez  único y colegiado. Única y doble 
instancia.- 
Organización de la Justicia Argentina: Justicia federal y justicia ordinaria. Tribunales en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Justicia Provincial. Concepto unitario del Poder Judicial. Doble orden jurisdicción 
argentino. Concepto y alcance.- 
El juez: Designación. Constitución Nacional de 1853/60-1994. Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nro. 
222/2003. Responsabilidad. Garantías. Incompatibilidades. Poderes y deberes. Apartamiento. Recusación y 
excusación: concepto, fundamento, causales, trámite. Sustitución.- 
El Consejo de la Magistratura. Constitución Nacional y Provincial.- 
Auxiliares de la jurisdicción: secretarios, oficiales de justicia, otros auxiliares.- 

 
Unidad N° 4: La Acción  
La acción. Caracteres.  
Naturaleza: Evolución de las teorías. La teoría clásica y la teoría moderna. La polémica Windscheid-Müther. 
Chiovenda.- 
La acción procesal civil y la acción procesal penal: Concepto unitario. Diferencias. Contenido. 
Características. Clasificación. Condiciones de procedibilidad. Extinción.- 
La pretensiónLa tesis de Guasp.- 
Clasificación: acciones declarativas, constitutivas y de condena.- 
Ejercicio y extensión: querella, demanda, acusación. Modos de extinción y agotamiento de la acción.- 
Excepciones procesales: Naturaleza. Clasificación: dilatorias y perentorias. Defensas y excepciones. 
Excepciones substanciales y objetivas. Excepciones en el proceso penal.- 
Prejudicialidad. Intereses difusos. Acciones populares y colectivas.- 

 
UNIDAD N° 5: EL Proceso 
Concepto. Objeto. Contenido. Sus etapas. Sujetos.- 
Presupuestos procesales: Órgano jurisdiccional competente, cuestión propuesta, intervención de las partes.- 

Unidad y clases: concepto unitario del proceso. El conflicto. Prevención y resolución de los conflictos. Proceso 
civil, laboral y penal. El proceso administrativo. Proceso de conocimiento, de ejecución y los denominados 
voluntarios. Tercerías. Procesos generales  

 
y especiales. Proceso arbitral, árbitros y amigables componedores. Proceso oral. Diferentes métodos de resolución 
de conflictos. Mediación.- 
Principios procesales: Inquisitivo-dispositivo. Preclusión. Oralidad-escritura. Inmediatez. Contradicción. 
Bilateralidad. Economía procesal. Publicidad. Concentración. Otros.- 
Procesos de menor cuantía. Beneficio de litigar sin gastos.- 
Procesos especiales.- 

 
UNIDAD N° 6: Actividad  y Actos Procesales  
La actividad procesal: naturaleza, caracteres.-  
Las formas procesales: Concepto y alcances.- 
Modo: idioma, publicidad, documentación, actas, escritos, otras constancias.-  
Lugar y tiempo: circunstancias de lugar y tiempo. Días y horas hábiles. 
Plazos y términos. Importancia. Caracteres. Función. Cómputo. Clasificación.- 
Actos procesales: Clasificación. Requisitos, estructura y presupuestos. Actos del juez y de las partes. Actos de 
terceros.- 
Audiencias: Clases y finalidades.- 
Actos de comunicación: Cédulas. Mandamientos. Exhortos.      Otros.- 
La inactividad procesal: Alcance e importancia. Inactividad genérica y específica.- 
 Sanciones procesales: Causales. Forma y poder de policía del juez. Nulidad, inadmisibilidad, preclusión, 
caducidad. Sistema de nulidades. 

 
UNIDAD N° 7: Sujetos del Proceso 
Las partes: Noción sustantiva y formal. Tipos. Capacidad. Legitimación. Intereses. Cargas y deberes: postulación, 
comparecencia, sujeción a la jurisdicción. Rebeldía. Reglas de actuación: igualdad, contradictorio, buena fe y 
lealtad procesal.- 
Pluralidad de partes: Litis consorcios: activo, pasivo, mixto, voluntario, forzoso. Intervención de terceros: principal, 
adhesiva. Juicios universales.- 
El Ministerio Público: Concepto. Funciones generales. El Procurador General de la Nación y el Defensor General de 
la Nación. Ministerio Fiscal: Concepto, naturaleza, evolución y funciones. Situación institucional. El Ministerio 
Público de la Defensa. El Ministerio Pupilar: Concepto, extensión y funciones. El Art. 120 de la Constitución 
Nacional.- 
Otros sujetos del proceso: Querellantes, partes civiles en el proceso penal. El imputado. El civilmente demandado.- 
Auxiliares de las partes: Abogados y consultores técnicos. Peritos.- 
Partes en el proceso concursal: El síndico.- 
Sujetos institucionales en el proceso: El Defensor del Pueblo. La Fiscalía Nacional de Investigaciones 
Administrativas. La Oficina Anticorrupción.-  

 
UNIDAD N° 8: La instrucción y las pruebas 
Actividad instructora: Contestación y falta de contestación. Efectos con respecto al demandado y al imputado. Litis 
contestatio. Intimación al imputado.- 
La actividad probatoria. La prueba: Concepto, naturaleza, clases, sujeto, objeto, elementos y medios de prueba. 
Reglas de exclusión de la prueba. Hechos notorios y admitidos. Sistema de apreciación de la prueba: tarifa legal o 
prueba tasada, sana crítica y libre convicción.- 
La carga de la prueba: Teoría de la carga de la prueba. Concepto y extensión. Alcance de la materia en el proceso 
penal.- 
Los medios de prueba: Confesional. Testimonial. Pericial.  Documental, Informativa. Presuncional. Reconocimiento 
judicial. Otros.-    

 
UNIDAD N° 9: Debate y decisión 
El debate: Concepto, importancia, extensión y modos de realización. Cuestiones de puro derecho.- 
La decisión: Estudio y resolución de la causa. La deliberación. La sentencia: concepto, clasificación, forma y 
contenido. Naturaleza lógica y jurídica de la sentencia.- 
Principio de congruencia. La regla “iura novit curia”. Efecto jurídicos y económicos de la sentencia. Costas.- 
Otros modos de terminación del proceso: Desistimiento. Allanamiento. Transacción. Conciliación. Sobreseimiento. 
Caducidad de la instancia.- 
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